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PARTE 1: OBJETIVO

1. Estas Directrices están basadas en los efectos prácticos de las disposiciones de la ley internacional de derechos humanos, incluyendo particularmente aquellos de la Convención sobre los Derechos del Niño, y tratan de incrementarlos, además de desarrollar el conjunto de conocimientos y experiencias en esta esfera, de acuerdo con lo que se encuentra en otros instrumentos y normas referentes a los derechos, intereses, bienestar y protección de los niños

.

2. Teniendo como telón de fondo dichos textos, las Directrices son: 

a. orientadas a apoyar los esfuerzos para mantener a los niños dentro de, o devolverlos, a sus familias de origen, y cuando esto no sea posible o no sea conveniente para los mejores intereses del niño, para identificar y proporcionar las formas más adecuadas de cuidados alternativos al niño, bajo condiciones que promuevan su pleno y armonioso desarrollo, como parte una política nacional integrada de protección al niño; 

b. concebidas para apoyar y animar a los gobiernos a asumir sus responsabilidades y obligaciones en ese sentido; 

c. asimismo, elaboradas para que sean llevadas al conocimiento de todas las personas involucradas en cuidado de niños, tanto en el sector público como en el privado, incluyendo la sociedad civil, en todos los niveles, y para ser tomadas plenamente en cuenta por éstos en sus políticas, decisiones y actividades.

PART 2: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

3. A cada niño o joven se debe dar la oportunidad de desarrollarse para llegar a ser un miembro de la sociedad con confianza en sí mismo, responsable y participante en ella por medio de su desarrollo en un ambiente de apoyo, protección y cuidados que promueva todo su potencial. Los niños que tengan cuidados inadecuados o no que estén privados del cuidado de sus padres corren el riego especial de que se les niegue dicho ambiente de crecimiento.

4. Los niños deben ser tratados siempre con dignidad y respeto y deben beneficiarse de la protección adecuada contra abusos, negligencia y todas las formas de explotación, tanto por parte de los que lo cuidan, de sus pares o de terceras personas en cualquier ambiente de asistencia en la que se encuentren.

5. Todas las iniciativas y abordajes incluidos dentro del área de acción de estas Directrices deben respetar el principio de no discriminación y deben tener en debida cuenta la perspectiva de género. 

6. Los Estados deben dedicar particular atención  a los grupos de niños que necesiten medidas especiales de apoyo, incluidos los niños discapacitados, niños asociados con el uso abusivo de drogas, niños viviendo en las calles, niños indígenas y aquellos provenientes de minorías, desacompañados y separados, niños de trabajadores migrantes y niños infectados o afectados por el VIH/SIDA. 

7. Los Estados deben dedicar especial atención a garantizar que los niños indígenas y aquellos provenientes de minorías, así como sus familias, reciban apoyo y servicios de asistencia que tengan en consideración la base cultural de los mismos, y que los trabajadores sociales tengan capacitación adecuada para trabajar eficazmente con ellos. 

8. Como la familia es el grupo fundamental de la sociedad y el ambiente natural para el desarrollo, bienestar y protección de los niños, los esfuerzos deben ser orientados principalmente para permitir que el niño permanezca en ella o vuelva a tener el cuidado de sus padres, o, cuando sea apropiado, la de otros miembros cercanos de la familia. Asegurarse de que las familias tengan acceso a las formas de apoyo necesarias para su papel de proveedoras de cuidados es una responsabilidad del Estado. 

9. Cuando la propia familia del niño no sea capaz de, o no esté dispuesta a proporcionar los cuidados necesarios al niño, aún recibiendo apoyo, o lo abandona o renuncia a éste, el Estado es responsable de garantizar cuidados alternativos adecuados con, o por medio de las autoridades locales competentes y organizaciones de la comunidad. Es papel del Estado asegurar la supervisión de la seguridad, el bienestar y el desarrollo de cualquier niño puesto bajo cuidados alternativos, así como la revisión regular de la suficiencia de las medidas adoptadas para proporcionar dichos cuidados.

10. Los Estados deben desarrollar e implementar amplias políticas para el bienestar del niño con atención al mejoramiento del suministro de asistencia alternativa, reflejando inter alia los principios contenidos en estas Directrices e instituidas en todos los niveles del gobierno. 

11. Todas las decisiones referentes al cuidado alternativo de un niño o de un grupo de hermanos, incluidas aquellas relativas a las iniciativas de preservación y reintegración de las familias, las formas y los contextos de la asistencia alternativa, y el apoyo después de la asistencia, deberían adoptarse mediante la consideración de caso por caso. Estas deben basarse en el mejor interés y derechos del niño del que se trata y deben respetar plenamente su derecho de ser consultado y de tener sus opiniones plenamente tomadas en cuenta, de acuerdo con sus capacidades de evolución y sobre la base de su acceso a todas las informaciones necesarias. 

12. El suministro de cuidados alternativos nunca debería emprenderse con el propósito primario de promover los objetivos políticos, religiosos o económicos de los proveedores de dichos cuidados.

13. Las decisiones con relación a los niños que se están recibiendo cuidados alternativos, incluyendo aquellos bajo cuidado informal, deben tener en debida consideración la importancia de asegurarles un hogar estable y una persona constante que proporcione esa asistencia, ya que la permanencia, por lo general, es una meta clave.

14. La pobreza financiera y material solamente, o condiciones directa y únicamente imputables a dicha pobreza, nunca deberían ser una justificativa para retirar a un niño de los cuidados paternos o para admitir a un niño en la asistencia alternativa, pero deben verse como una señal de la necesidad de proporcionar apoyo apropiado a la familia.

15. Debe darse atención a la promoción y protección de todos los derechos especialmente pertinentes a la situación de niños privados del cuidado de sus padres, incluyendo, pero no limitándose a ello, el acceso a los servicios de educación, salud y a otros servicios básicos, del derecho a identidad, idioma y protección de propiedad y derechos de herencia.

16. Reconociendo que la mayoría de los niños privados del cuidado de susu padres son cuidados informalmente por familiares o por otras personas, los Estados deberían crear medios apropiados, coherentes con estas Directrices, para asegurar el bienestar y la protección mientras ellos se encuentren en tales condiciones informales.

17. Ningún niño debería estar, en ningún momento, sin el apoyo y protección de un tutor legal o de otro adulto responsable reconocido.

18. La utilización de cuidados en residencia debería limitarse a los casos en los que este lugar sea especialmente apropiado, necesario y constructivo para el niño individual del que se trate. 

19. De acuerdo con la opinión predominante de expertos, la cuidados alternativos para niños pequeños, especialmente aquellos menores de 13 años, solamente debería ser proporcionados basados en ambientes familiares. Cuando la ubicación de un niño bajo cuidados alternativos tenga una naturaleza emergencial o tenga una duración predeterminada y muy limitada, y tenga como resultado la reintegración planificada de la familia u otra solución de asistencia de largo plazo, se podrán conceder excepciones a este principio.

20. Donde permanezcan las instalaciones (instituciones) para asistencia al niño, deberán crearse activamente alternativas dentro del contexto de una amplia estrategia para la eliminación de internación en institutos que permitirá acabar gradualmente con éstos. Ninguna instalación nueva deberá establecerse bajo circunstancia alguna.

21. Los Estados deben hacer todos los esfuerzos posibles para asignar recursos humanos y financieros suficientes para asegurar la excelente y progresiva puesta en práctica de estas Directrices. Cuando sea necesario, debe buscarse asistencia internacional en este sentido; la puesta en práctica de estas Directrices debe formar parte de los programas de cooperación para el desarrollo.

22. Aunque el punto hasta dónde estas Directrices podrán ser total e inmediatamente puestas en marcha podrá depender de las condiciones económicas sociales y culturales existentes en el país o en la sociedad interesada, los principios fundamentales y las orientaciones generales que contienen deben ser respetados en todos los casos..

23. Los Estados deben asegurarse de que un organismo independiente tenga la autoridad, amparado por la ley nacional, para supervisar la puesta en marcha de estas Directrices.

24. Nada de lo que se presenta en estas Directrices debe ser interpretado como incentivo o aprobación de estándares inferiores a los que ya puedan existir en determinados Estados; asimismo, las autoridades competentes, organizaciones profesionales y otras son incentivadas a desarrollar directrices nacionales o para profesiones específicas inspiradas en el contenido y en el espíritu de estas Directrices.

PARTE 3: ESFERA DE ACCIÓN DE LAS DIRECTRICES

25. Estas Directrices se aplican al uso y condiciones de los cuidados alternativos para todas las personas menores de 18 años, independientemente del lugar de la asistencia y de su naturaleza formal o informal, con la debida consideración tanto del importante papel desempeñado por la familia ampliada y por la comunidad como de las obligaciones del Estado para con todos los niños privados del cuidado de sus padres o de encargados legales o habituales, según lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño.

26. Los principios de estas Directrices también se aplican a los jóvenes que ya se están teniendo cuidados alternativos y que necesitan seguir contando con esa asistencia o apoyo después de cumplir 18 años de edad.

27. Para los propósitos de estas Directrices, y sujetos a las excepciones listadas en el párrafo 28, abajo, los cuidados alternativos significan un arreglo formal o informal en el que el niño es cuidado, por lo menos para pasar la noche, fuera de la casa de sus padres, sea por decisión de una autoridad judicial o administrativa o de un órgano debidamente acreditado, sea por iniciativa del niño, de su padre o de su madre o de sus primeros cuidadores, o aún, por iniciativa espontánea de un cuidador en la ausencia de los padres del niño. Esto incluye el cuidado informal practicado por parientes o por personas que no sean parientes, ubicación formal en ambientes de asistencia temporal basados en la familia o semejantes a una familia, ambientes seguros para asistencia de emergencia a niños, centros de tránsito en situaciones de emergencia, otras instalaciones de asistencia residencial de largo y corto plazo, incluso hogares para grupos y  arreglos para niños viviendo independientemente bajo supervisión.  

28. Para los objetivos de estas Directrices, e expresamente sujetas a las excepciones listadas en el párrafo 28 arriba, las siguientes definiciones también se aplicarán:

a. Niños privados del cuidado de sus padres: Todos los niños que no estén viviendo con por lo menos uno de sus padres, por cualquier razón y en cualesquier circunstancias. Los niños privados del cuidado de sus padres que se encuentran fuera de su país de residencia habitual o sean víctimas de situaciones de emergencia podrán ser designados como: 

·  “desacompañados” si no están siendo cuidados por otro pariente o por un adulto que por ley o por  costumbre tenga la responsabilidad de hacerlo; o

· “separado” si ellos son separados de un previo cuidador legal o habitual, pero no necesariamente de otro pariente.

b. Cuidado informal: Cualquier acuerdo privado en el que el niño sea cuidado, por lo menos para pasar la noche, por parientes o amigos (asistencia informal por familiares) o por otras personas en su capacidad individual, por iniciativa del niño, de sus padres o de otras personas sin que ese acuerdo haya sido ordenado por una autoridad administrativa o judicial o por un órgano debidamente acreditado.

c. Cuidado formal: Todos los cuidados prestados en residencia, incluso cuando los arreglos para la ubicación del niño se hayan hecho privadamente, así como todos los otros acuerdos de asistencia ordenados o autorizados por una autoridad administrativa o judicial o por un órgano debidamente acreditado. 

d. Cuidados por familiares: Los cuidados basados en la familia, dentro de la familia ampliada del niño o con amigos íntimos de la familia conocidos del niño, tanto de naturaleza formal como informal.

e. Asistencia temporal: Situaciones en las que los niños son ubicados con la finalidad de recibir cuidados alternativos en el hogar privado de una familia..  

f. Cuidados en residencia: Los cuidados proporcionados en cualquier ambiente grupal no basado en una familia.

29. El área de acción de la asistencia alternativa, según se prevé en estas Directrices, no se extiende, sin embargo, a:

a. Personas menores de 18 años que están privadas de su libertad por decisión de una autoridad judicial o administrativa como resultado de ser supuestamente  considerados infractores, acusados de haber infringido la ley, o que reconocidamente lo hayan hecho y cuya situación esté cubierta por las  Reglas Estándar Mínimas de las Naciones Unidas sobre la Administración de Justicia Juvenil y por las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de Jóvenes  Privados de su Libertad;

b. Asistencia por padres adoptivos desde el momento en que el niño en cuestión está bajo su custodia, ya que a partir de ese momento, para los objetivos de estas Directrices, se considera que el niño está bajo asistencia  paterna. Estas Directrices se aplican, sin embargo, a la ubicación  para preadopción con los futuros padres adoptivos, desde que ellos satisfagan las exigencias que gobiernan esas ubicaciones, según está estipulado en otros instrumentos internacionales relevantes; 

c. Acuerdos informales por los cuales un niño permanece voluntariamente con parientes o amigos durante un periodo de tiempo limitado, con fines recreativos y por razones no vinculados con la incapacidad de los padres para proporcionar asistencia adecuada en general.

30. Los Estados y otros interesados también son invitados a utilizar estas Directrices, según se puedan aplicar en escuelas de internado, hospitales, campamentos, sitios de trabajo y otros lugares que puedan responsabilizarse por el cuidado de niños para pasar la noche  por lo menos.

PARTE 4: PRESERVACIÓN DE LA FAMILIA

Promoción de la preservación de la familia

31. Los gobiernos deben asegurarse de que sus políticas generales promuevan la preservación de la familia. Estas políticas deben tratar de inter alia la pobreza, la vivienda inadecuada o la falta de acceso a los servicios básicos de salud, educación, bienestar social y también tratar de la discriminación, marginación y estigmatización, así como de la violencia y del abuso de drogas, que son la causa raíz del abandono, renuncia y separación de los niños de sus familias.

32. Esfuerzos especiales deberán hacerse para atacar la discriminación con base de cualquier condición de los niños o de los padres, incluyendo etnicidad, religión, género, orientación sexual, discapacidad, situación de VIH/SIDA, nacimientos fuera del matrimonio y estigmas socioeconómicos que puedan dar lugar a renuncia, abandono y/o remoción de un niño. 

33. Los gobiernos deben desarrollar y poner en práctica políticas destinadas a apoyar la preservación de la familia mediante: a) evitando la necesidad de cuidados alternativos y b) asegurando que, siempre que sea posible, los niños que están bajo la cuidados alternativos puedan ser reintegrados en sus familias en condiciones apropiadas. 

34. Los gobiernos deben garantizar que estas políticas y aquellas pertenecientes a los cuidados alternativos sean coherentes y mutuamente reforzadoras. Éstas deben cuidar de la cooperación activa entre todas las autoridades relevantes, la asignación de presupuestos adecuados y la orientación en las cuestiones referentes al bienestar del niño y de la familia al interior de todos los ministerios directa o indirectamente interesados. 

.

35. Los esfuerzos para la preservación de la familia deben tener por objeto fortalecer a las familias con actitudes, habilidades, capacidades y herramientas para permitirles  que se hagan cargo adecuadamente de la protección, asistencia y desarrollo de sus niños. Dichos esfuerzos deben aprovechar las capacidades complementarias del Estado y de la sociedad civil, incluyendo a los líderes religiosos y los medios de comunicación.  Eso debe incluir :

a. Un enfoque de fortalecimiento de la familia que pueda incluir cursos para padres, promoción de las relaciones positivas entre padres-hijos, habilidades para solución de conflictos, y oportunidades en actividades generadoras de ingresos.

b. Servicios de apoyo, incluyendo asistencia financiera e instalaciones para asistencia a padres y niños juntos cuando sea necesario, proyectados para permitir que familias particularmente vulnerables y en desventaja puedan cumplir sus responsabilidades para con sus niños. Dichos servicios deben ser directamente accesibles en nivel de la comunidad e involucrar activamente la participación de familias como socios. 

c. Las políticas para la juventud que tengan por objeto dar la posibilidad a los jóvenes de enfrentar los desafíos de la vida cotidiana y prepararlos como futuros padres para tomar decisiones positivas con relación a su salud reproductiva y para cumplir con sus responsabilidades a este respecto.. 

36. Diversos métodos y técnicas complementarios deben usarse para la preservación de la familia, variando a través de todo el proceso de apoyo, tales como visitas a las casas, reuniones de grupo con otras familias, conferencias de casos y asegurando compromisos por parte de las familias interesadas. Deberían estar orientadas tanto para facilitar las relaciones intrafamiliares como para promover la integración de la familia dentro de su comunidad.  

37. Especial atención debe darse al establecimiento y promoción de los servicios de apoyo y asistencia para padres solteros y adolescentes y sus niños. Los Estados deben garantizar que los padres adolescentes conserven todos los derechos inherentes a su condición tanto como padres y como menores de edad, incluso el acceso a todos los servicios apropiados para su propio desarrollo, beneficios a los que los padres tienen derecho y sus derechos de herencia.  También deben hacerse esfuerzos para reducir el estigma que se atribuye a los padres solteros y a los padres adolescentes. 

38. Apoyo y servicios deben estar disponibles para niños que optan por permanecer juntos con sus hermanos en un hogar encabezado por uno de los niños después de la pérdida de sus padres o proveedores de cuidados. Los Estados deben asegurar que dichos hogares se beneficien de una protección obligatoria de todas las formas de explotación y abuso, y que tengan supervisión y apoyo por parte de la comunidad local y sus servicios competentes, con particular preocupación por los derechos de los niños a salud, vivienda, educación y herencia. Una atención especial debe darse en el sentido de asegurar que el jefe de ese tipo de hogar conserve todos los derechos inherentes a su condición de niño, incluyendo el acceso a educación y recreación, además de sus derechos como “jefe” de la familia.

39. Los Estados deben conseguir guarderías de día y acogimiento de diurno de corta duración durante el día para niños, lo que permitirá a los padres cuidar de sus responsabilidades generales para con la familia, incluyendo responsabilidades adicionales inherentes al cuidado de niños con severas discapacidades.

40. Criterios adecuados deben desarrollarse en el sentido de evaluar la situación de la familia y del niño, incluyendo la real y potencial capacidad de la familia para cuidar al niño. 

41. Las decisiones referentes a la remoción o reintegración deben basarse en esta evaluación y ser tomadas por personas apropiadamente calificadas y capacitadas, en nombre de una autoridad competente o autorizadas por ésta, con plena consulta de todos los interesados y teniendo en mente la necesidad de planificar el futuro del niño.

Medidas específicas para evitar la separación de la familia 

42. Deben establecerse servicios en clínicas de maternidad y otros lugares apropiados para identificar y aconsejar a madres que corren el riesgo de desistir o abandonar a sus niños y para encaminar esas madres a servicios de apoyo posterior. 

43. Deben establecerse refugios seguros donde una madre pueda abandonar a un bebé sin riesgo para la seguridad del niño, y sin comprometer la confidencialidad de la madre, teniendo en mente la conveniencia de que el niño pueda tener acceso a informaciones en cuanto a su origen cuando sea apropiado y posible dentro de la ley del Estado.

44. Debe proveerse capacitación específica a profesores y otras personas que trabajen con niños, a fin de ayudarlos a identificar situaciones de abuso, descuido o riesgo de abandono,  y  notificar esos casos a los órganos competentes. 

45. Cualquier decisión de retirar un niño sin el consentimiento de sus padres debe ser tomada por autoridades competentes, de acuerdo con el derecho y los procedimientos aplicables y sujeta a una revisión judicial.

46. Cuando el único o principal cuidador de un niño llegue a ser sujeto a privación de su libertad como resultado de decisiones para reclusión o sentencia, una de las primeras consideraciones que deben tenerse en cuenta es lo que sería más conveniente para el niño. Sentencias de no impliquen custodia o medidas de reclusión deben dictarse siempre que sea posible. Los Estados deben tener en cuenta lo más conveniente para el niño al decidir retirar bebés nacidos en prisiones y niños que vivan en la prisión con uno de sus padres. La remoción de esos niños debe tratarse de la misma manera como en otros casos al considerar la separación. Para los niños más pequeños, especialmente aquellos con menos de tres años de edad, esas remociones no deberán hacerse, en principio, contra la voluntad del padre o de la madre. Deben hacerse los mayores esfuerzos en el sentido de asegurarse de que el niño que permanezca en la prisión con  su padre o madre será beneficiado con cuidados y protección adecuados.

Medidas específicas para la reintegración de la familia

47. Con el objeto de preparar y dar apoyo al niño y a su familia para su posible retorno a la familia, su situación debe ser evaluada junto con los varios actores involucrados (el niño, la familia de origen, el cuidador alternativo), a fin de decidir si la reintegración del niño en la familia sería posible y si sería lo más conveniente para el niño, además de  definir qué medidas eso implicaría y bajo la supervisión de quién.

48. Los objetivos de la reintegración y las tareas de la familia y del principal cuidador alternativo en ese respecto deben ser establecidos por escrito y acordados por los involucrados.

49. El contacto regular y apropiado entre el niño y sus familiares específicamente para el propósito de reintegración debe ser desarrollado, apoyado y monitoreado.

50. La reintegración del niño en su familia debe ser proyectada como un proceso gradual y supervisado, acompañado por un seguimiento y medidas de apoyo teniendo en cuenta la edad del niño y estando de acuerdo con sus capacidades de evolución y la causa de la separación. 

PARTE 5: ESTRUCTURA DEL SUMINISTRO DE CUIDADO

51. Con objeto de satisfacer las necesidades específicas psicoemocionales, sociales y otras de cada niño privado del cuidado de sus padres, los Estados deben asegurarse de que las condiciones legislativas, políticas y financieras existen para proporcionar opciones de cuidados alternativos, dando prioridad a las soluciones basadas en la familia y en la comunidad. Esas opciones deben ser adaptadas al respectivo ambiente cultural y social del niño y dar una atención especial a la situación de las niñas.

52. Estas opciones deben comprender respuestas adecuadas para prestar cuidados de corto plazo, de largo plazo y de emergencia con base, o no,  en la familia.

53. Recursos humanos y financieros suficientes deben asignarse para permitir que las autoridades de bienestar, las comunidades y los proveedores de servicios ofrezcan opciones de cuidados alternativos adecuados, apropiados y oportunos..

54. Todas las entidades e individuos dedicados a la prestación de cuidados alternativos para niños deben haber recibido la debida autorización para hacerlo de parte de una autoridad competente y estar sujetos a la revisión y monitoreo regular por dicha autoridad, de acuerdo con estas Directrices. Para esa finalidad, dichas autoridades deben desarrollar criterios para evaluar la competencia profesional y ética de los cuidadores y para autorizarlos.

55. Con relación a los arreglos informales de asistencia para el niño, tanto dentro de la familia ampliada, con amigos o con otras personas, los Estados deben adoptar medidas adecuadas para asegurar que dichos cuidadores notifiquen a las autoridades competentes, según corresponda, y recibir cualquier apoyo financiero necesario o de otro tipo, y que el bienestar del niño sea monitoreado, especialmente cuando el cuidador no sea pariente del niño o éste no lo haya conocido previamente.

PART 6: DETERMINACIÓN DE LA FORMA MÁS APROPIADA DE CUIDADOS

56. La toma de decisiones que sean más convenientes para el niño debe basarse en una rigurosa evaluación, planificación y revisión, por medio de estructuras y mecanismos  establecidos. Deberán ser tomadas sobre una base de caso por caso por personas adecuadamente calificadas, preferentemente de un equipo multidisciplinario. Deberá  incluir consultas completas en todas las fases con el niño, de acuerdo con su capacidad de evolución, así como con sus padres o sus tutores legales. 

57. La evaluación debe hacerse rápida, completa y cuidadosamente. Debe tener en cuenta la seguridad inmediata y el bienestar del niño, así como su desarrollo y asistencia de más corto/largo plazo y debe cubrir las características personales y de desarrollo del niño, sus antecedentes étnicos, culturales, lingüísticos y religiosos, su familia y ambiente social, su historia médica y cualesquiera necesidades especiales.

58. El informe resultante debe usarse como una herramienta esencial para la planificación de decisiones a partir del momento en que es admitido por las autoridades y en adelante.

59. Debe asegurarse una permanencia al niño sin indebida demora a través de, siempre que sea posible, la reintegración en su núcleo familiar o en su familia ampliada, o en un ambiente familiar estable alternativo, incluyendo kafala (N. T. acogimiento de un menor indigente por una familia – Marruecos) y adopción..

60. La planificación de la permanencia debe ser realizada lo más pronto posible,  y, cuando  sea posible, antes de que el niño ingrese en la asistencia alternativa, teniendo en cuenta las ventajas y desventajas de largo plazo de cada opción considerada y debe comprender proposiciones de corto y de largo plazo. 

61. Cambios continuos del ambiente donde se dan los cuidados son perjudiciales para el desarrollo del niño y para su capacidad para formar apegos, y deberían evitarse.  Ubicaciones de corto plazo deben tener por objeto conseguir una solución permanente apropiada.

62. La planificación debe tener en cuenta, señaladamente, el nivel de apego del niño a la familia de origen, la capacidad de la familia de origen para proteger al niño, las necesidades del niño o su deseo de sentirse parte de una familia, la conveniencia de que el niño permanezca en su comunidad y país, sus antecedentes culturales, lingüísticos y religiosos y sus relaciones con sus hermanos, con miras a evitar su separación. 

63. El plan debe establecer claramente inter alia los objetivos de la ubicación y las medidas para alcanzarlos. 

64. Para determinar la forma más adecuada de cuidados alternativos, el niño y sus padres o tutores legales deben recibir informaciones completas sobre las opciones de cuidados disponibles y sobre sus implicaciones.

65. La preparación, aplicación y evaluación de una medida de protección para un niño debe hacerse, hasta el mayor grado que sea posible, con la participación de sus padres o tutores legales y cuidadores potenciales, con relación a sus necesidades particulares, convicciones y deseos especiales. A pedido del niño, de sus padres o de sus tutores legales, otras personas importantes en la vida del niño también pueden ser consultados en cualquier proceso de decisión, a criterio de la autoridad competente.

66. Cualquier decisión sobre el cuidado del niño debe tener en cuenta la conveniencia de la continuidad en el curso de su vida, evitando medidas destructivas y contradictorias. La ubicación del lugar donde se dan los cuidados debe evitar el distanciamiento del niño de su ambiente habitual. 

67. Hermanos que ya tengan lazos existentes no deben separarse  por su ubicación en ambientes de cuidados alternativos, a no ser que haya un riesgo claro de abuso u otra justificativa en el mejor interés del niño. En cualquier caso, debe permitirse que los hermanos mantengan contacto entre sí, a no ser que éste sea contra sus deseos o intereses. 

68. Los Estados deben asegurarse de que cualquier niño que ha sido ubicado en asistencia alternativa, sus padres, abuelos y otros representantes reconocidos por el tribunal puedan contestar la decisión del sitio de la asistencia ante el tribunal y deben informar a todos los involucrados sobre sus derechos y ayudarlos en su cumplimiento..

69. Los Estados deben asegurar el derecho de cualquier niño que haya sido ubicado para cuidados temporales de pasar a los cuidados regulares y por una revisión profunda – de preferencia por la menos cada seis meses  - para saber si los cuidados o  su tratamiento son apropiados, teniendo en cuenta, señaladamente, su desarrollo personal y cualesquiera necesidades de cambio, los progresos en el ambiente de su familia y la suficiencia y necesidad  de su actual ambiente de asistencia a la luz de todo ello. La revisión deberá ser realizada por personas debidamente calificadas y autorizadas e involucrar plenamente al niño y a todas las personas relevantes en su vida..

70. El niño debe estar preparado para todos los cambios de los ambientes donde lo cuidan resultantes de procesos de planificación y revisión..

PART 7: SUMINISTRO DE CUIDADOS ALTERNATIVOS

Políticas

71. Es responsabilidad del Estado desarrollar e implementar una política coordenada en nivel nacional, regional y local referente a todos lo niños privados del cuidado de sus padres. Dicha política debe estar basada en información confiable y datos estadísticos. Ella debe definir un proceso para determinar quién tiene la responsabilidad del niño, teniendo en cuenta el papel de los padres del niño o principales proveedores de asistencia para su protección, cuidado y desarrollo. La presuntiva responsabilidad, a menos que se demuestre lo contrario, cabe a los padres o principales proveedores de cuidado. 

72. Todas las entidades del Estado involucradas en la asistencia y encaminamiento de niños privados del cuidado de sus padres, en cooperación con la sociedad civil, deben adoptar políticas y procedimientos que favorezcan el compartimiento de informaciones y el trabajo en red entre agencies e individuos a fin de asegurar asistencia y protección eficaces para estos niños. La ubicación y/o finalidad de la agencia responsable por la supervisión de cuidados al niño deben ser establecidas con el objeto de maximizar su accesibilidad por aquellos que necesitan los servicios que se proporcionan.

73. En cada país, las autoridades nacionales competentes deben elaborar un cuadro estableciendo los derechos de los niños que se encuentran bajo cuidados alternativos de acuerdo con las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño y con las presentes Directrices. Los niños que se encuentran bajo cuidados alternativos deben poder entender plenamente las normas, reglamentos y objetivos del establecimiento de los cuidados y sus obligaciones y derechos dentro de éstos.

74. Todas las disposiciones sobre el cuidado de niños deben estar basadas en una declaración escrita definiendo los propósitos y objetivos del proveedor y reflejando los estándares establecidos por la Convención de las Naciones Unidas Sobre los Derechos del Niño, las presentes Directrices y la ley nacional. 

75. Una  estructura reguladora debe establecerse para asegurar un proceso estándar para el encaminamiento o admisión de un niño a un sitio de asistencia para niños.

76. Las prácticas culturales y religiosas en los cuidados alternativos deben ser respetadas y promovidas hasta el punto en que una evaluación completa demuestre que ellas son coherentes con los derechos del niño y en su mejor interés y deben ser modificadas, desincentivadas o prohibidas cuando no sea así. El proceso de identificar y evaluar estas prácticas y de considerar la aplicabilidad de otros sistemas debe hacerse de manera ampliamente participativa , involucrando a los líderes religiosos y culturales de importancia, así como a los actores profesionales y de la sociedad civil que trabajen con niños privados del cuidado de sus padres, así como a los propios niños.

Condiciones generales de la asistencia

77. La transferencia de un niño al ambiente de cuidado debe ser efectuada con la mayor sensibilidad y por personal no uniformado espacialmente capacitado.

78. Siempre que sea posible, el niño bajo cuidados alternativos deberá poder permanecer en su ambiente cultural dentro de su comunidad o región de origen.

79. Cuando un niño es llevado a cuidados alternativos, debería fomentarse y facilitarse el contacto con su familia de origen así como con otras personas cercanas a él o a ella, tales como amigos o vecinos, a fin de mantener la protección y el mejor interés del niño.. Los estados deben dar especial atención para asegurar que los niños que están teniendo cuidados alternativos debido al encarcelamiento de los padres tengan oportunidad de mantener contacto con sus padres. 

80. Deberá permitirse, incentivarse y ayudar a que mantengan los lazos con las familias adoptivas anteriores, o con otros cuidadores y pares que hayan conocido, cuando todos los interesados así lo deseen.

81. Los cuidadores deben estar seguros de que los niños recibirán una cantidad suficiente de alimentos saludables y nutritivos de acuerdo con los hábitos alimentarios locales y estándares dietéticos relevantes, así como con las creencias religiosas de los niños. Suplemento nutricional complementario también debe suministrarse cuando sea necesario. 

82. Los cuidadores deberían promover la salud de los niños bajo su responsabilidad y hacer gestiones para asegurarse de que el tratamiento preventivo y curativo médico, dental y oftalmológico esté disponible en caso necesario.

83. Los niños deberían tener acceso a la educación formal, informal y vocacional de acuerdo con sus derechos, en el mayor grado que sea posible, en las instalaciones educativas existentes en la comunidad local. 

84. Los cuidadores deben asegurarse de que el derecho de un niño de desarrollarse por medio de actividades lúdicas y de recreación sea reconocido y de que oportunidades para dichas actividades sean creadas dentro y fuera local donde se administran los cuidados

85. Las necesidades específicas del bebé en términos de seguridad, salud, nutrición y desarrollo deben ser atendidas en todos los ambientes de cuidados, incluso asegurándose su apego actual a un cuidados en especial.

86. Deberá permitirse que los niños satisfagan las necesidades de su vida religiosa y espiritual. Ellos deberán tener derecho a recibir visitas de un representante calificado de cualquier religión que hayan escogido, así como el derecho de no participar en servicios religiosos y de recusar libremente educación o aconsejamiento religioso. Los propios antecedentes religiosos de los niños deben ser respetados y ningún niño deberá ser incentivados o persuadido a cambiar su orientación religiosa mientras esté bajo cuidado alternativo.

87. Todos los adultos responsables por niños deberán promover su derecho a la privacidad, incluyendo instalaciones apropiadas para su higiene y necesidades sanitarias, especialmente cuando se trata de niñas, y un espacio adecuado, seguro y accesible para sus objetos personales. 

88. Los cuidadores deben entender la importancia de su papel para desarrollar relaciones positivas seguras y enriquecedoras con los niños, y ser capaces de hacerlo.

89. Los gobiernos deben asegurar que las acomodaciones proporcionadas a los niños bajo la asistencia alternativa, y la supervisión en los sitios asignados, les permitirán estar efectivamente protegidos contra abusos. Particular atención debe prestarse a la edad y al grado de vulnerabilidad de cada niño al determinar el lugar donde va a vivir y a dormir. Las medidas adoptadas para la protección de los niños bajo asistencia no deben imponer limitaciones poco razonables a su libertad y conducta en comparación con las de otros niños de edad similar en su comunidad.
90. Todos los ambientes de cuidados alternativos deben proporcionar a los niños protección adecuada contra secuestros y todas las formas de explotación por terceras personas. Cualquier restricción a su libertad y conducta resultante no deberá exceder lo estrictamente necesario para asegurar la protección efectiva de los niños contra tales actos. 

91. Todos los cuidadores deben promover y alentar a los niños y jóvenes a desarrollar y emplear opciones informadas, llevando en consideración los riesgos acceptables y la edad del niño y de acuerdo con sus capacidades de desarrollo.

92. Los gobiernos, las agencias y las instalaciones deben tomar medidas apropiadas para se asegurar que los niños bajo cuidados alternativos no sean estigmatizados durante o después de su ubiación. Eso debe incluir esfuerzos para minimizar la identificación del niño como alguien que está siendo asistido en un ambiente de cuidados alternativos.

93. Todas las medidas disciplinarias y de control de comportamiento que constituyan tratamiento cruel, inhumano o degradante, incluyendo castigos corporales, confinamiento completo o solitário, o cualquier otra sanción que pueda comprometer la salud física o mental del niño deben ser estrictamente prohibidas o penables por lei. Nunca se debe usar la restricción del contacto del niño con mienbros de su familia y con otras personas especialmente importantes para él como sanción. 

94. El uso de fuerza y represión, incluyendo represión química, deberá ser prohibido excepto cuando debidamente y explicitamente autorizado con base en leyes y  regulaciones y necesario para los mejores intereses del niño o para proteger otras personas.

95. Los niños en asistencia deben tener acceso a una persona de confianza a quien puedan hacer confidencias con reserva total. Esa persona debe ser designada por la autoridad competente de acuerdo con el niño interesado. El niño debe ser informado sobre qué normas legales o éticas pueden exigir la violación de la confidencialidad en determinadas circunstancias. 

96. Los niños que se encuentren bajo cuidado deben tener acceso a mecanismos conocidos, efectivos e imparciales para reclamar del tratamiento o de las condiciones de la ubacación o expresar su preocupación con el tratamiento o las condiciones existentes.. Tales mecanismos deben incluir: consulta inicial, retroalimentación, implementación y consulta posterior. Los jóvenes sin experiencia previa en asistencia deben ser involucrados en ese proceso, dando el debido peso a sus opiniones. Ese proceso debe ser conduzido por personas competentes capacitadas para trabajar con niños y jóvenes,

97. Para promover el sentido de su propia identidad en el niño, un libro con su historia personal, que contenga informaciones, fotos, objetos personales y recuerdos, correspondientes a cada fase de la vida del niño, debe  ser mantenido con la participación del mismo y debe estar a su disposición durante toda su vida.

Asistencia informal

98. Con el propósito de asegurar que las condiciones generales anteriores sean cumplidas en los ambientes de asistencia informal, los gobiernos deben reconocer el papel desempeñado por los cuuidados informales y adoptar medidas apropiadas para dar apoyo y supervisar esos ambientes con base en una evaluación de cuales ambientes particulares pueden exigir asistencia o vigilancia especial. 

99. Los gobiernos deben estimular a los cuidadores informales a que se registren, y deben ofrecerles asesoramiento, apoyo, incluyendo asistencia financiera cuando sea necesario, y otros servicio equivalentes a los proporcionados a las familias de origen o a arreglos formales de asistencia temporal. 

100. El Estado debe reconocer a responsabilidad de facto de los cuidadores informales del niño. 

101. Cuando el niño está bajo el cuidado informal de los abuelos, estos deben ser, en principio, automáticamente reconocidos como tutores legales..

102. Los gobiernos deben desarrollar medidas especiales apropiadas para asegurarse de que los niños en situaciones de cuidado informal estén efectivamente protegidos contra abusos, negligencia y todas las formas de explotación, con atención particular al cuidado informal proporcionado por familiares desconocidos anteriormente del niño, o lejos del lugar habitual de residencia del niño. 

Tutela legal

103.  Los Estados deben tratar de establecer un mecanismo para nombrar tutores legales que tengan tanto el derecho como la responsabilidad de tomar las decisiones cotidianas para el mejor interés de niño cuando los padres del niño estén ausentes o sean incapaces de tomar esas decisiones.

104. Las autoridades del servicio social, o de otras instituciones apropiadas, deben establecer un servicio de tutela, el cual será implementado directamente por ellos o a través de organización(ciones) formalmente acreditada(s), incluyendo ONGs. El servicio de tutela deberá ser responsibilizado por los actos de los tutores nombrados. El Estado deberá garantizar la independencia completa de ese servicio, permitiendo que emprenda cualquier acción que considere necesaria para el mejor interés del niño.
105. Los tutores legales deben tener conocimientos especiales relevantes sobre cuidado infantil y comprender las necesidades especiales y culturales de los niños que serán confiados a su asistencia. Los tutores legales deben ser capacitados y recibir apoyo profesional, y sus referencias deben ser verificadas por la policía. No deben tener cualquier deber o interés que potencialmente pueda estar en conflicto con su papel de apoyo a los mejores intereses del niño.   

106. La función y las responsabilidades del tutor son garantizar que el niño sea adecuadamente representado, que sus puntos de vista sean dados a conocer y que todas las decisiones serán tomadas en función de los mejores intereses del niño; lo que debe incluir:

a) garantizar que el niño tenga asistencia, acomodaciones, atención de salud, apoyo psicosocial, educación y asistencia lingüística;

b) garantizar que el niño tenga acceso a representación legal y de otros tipos cuando necesario;

c) consultar al niño para que sus puntos de vista sean tomados en consideración por las autoridades al tomar decisiones, y aconsejar al niño y mantenerlo informado sobre sus derechos;

d) contribuir a la identificación de una solución durable que esté de acuerdo con los mejores intereses del niño;

e) proporcionar un enlace entre el niño y las diferentes organizaciones que puedan proveer servicios al niño; 

f) ayudar al niño a localizar su família;

g) garantizar que en el caso de repatriación o reunificación, ésta esté de acuerdo con los mejores intereses del niño; y

h) ayudar al niño a mantenerse en contacto con su família.

Agencias e instalaciones que organizan o proveen cuidado formal

107. La legislación nacional debe estipular que todas las agencias e instalaciones que organizan o proveen servicios de cuidados temporals o cuidados en residencia para los niños deben registrarse y pedir autorización para operar, y que el no hacerlo constituya un delito. La autorización debe ser concedida y revisada regularmente por las autoridades competentes, con base en criterios patronizados que cubran, por lo menos, los objetivos, el funcionamiento, la contratación y las calificaciones del personal, las condiciones de la asistencia, y los recursos financieros y la gestión de la agencia o instalación. 

108. Todas las agencias e instalaciones deben tener una política y una declaración de sus prácticas, por escrito, las cuales deben estar de acuerdo con las presentes Directrices, estableciendo claramente sus propósitos y los estándares aplicados para la contratación de cuidadores calificados y adecuados para garantizar que tales propósitos serán alcanzados y que los niños interesados estarán protegidos. 

109. Todas las agencias e instalaciones deben desarrollar un código de conducta para su personal, coherente con las presentes Directrices, y que incluya claramente los procedimentos para denunciar quejas de mala conducta de los cuidadores. 

110. Deben mantenerse archivos amplios y actualizados sobre el suministro de servicios de cuidados alternativos, incluyendo archivos detallados sobre todos los niños bajo sus cuidados, el personal empleado y las transacciones financieras.

111. Los archivos sobre los niños asistidos debería ser completa y actualizada e incluir informaciones sobre su admisión y salida, y sobre la forma, el contenido y los detalles de la ubicación de cada niño, añadiendo documentos apropiados de identidad y otras informaciones personales. Ese archivo debe acompañar el niño durante todo el periodo en que esté bajo cuidados alternativos y ser consultado por los profesionales debidamente autorizados responsables por el cuidado en curso para el niño.

112. Los archivos antes mencionados deben estar a la disposición del niño, así como a la de sus padres o tutores, dentro de los límites del derecho del niño a su privacidad y confidencialidad.  Debe proporcionarse asesoramiento apropiado antes, durante y después de consultar el archivo. 

113. Todos los servicios de asistencia alternativa deben tener una política clara sobre el manteniminto de la confidencialidad de las informaciones relativas a cada niño, que todos los cuidadores deben conocer y obedecer.

114. Todas las agencias e instalaciones deben garantizar que, antes de ser contratados, los cuidadores y todos los empleados en contacto directo con los niños sean sistematicamente sometidos a un control de sus antecedentes personales, incluyendo, siempre que sea posible, un control de sus antecedentes criminales.

115. Las condiciones de trabajo, incluyendo la remuneración, de los cuidadores empleados por agencias e instalaciones deben ser tales que maximicen su motivación, satisfacción con el empleo y continuación y, por lo tanto, su disposición para cumplir con su papel de la manera más apropiada y efectiva.

116. Todos los cuidadores deben recibir capacitación sobre los derechos y las necesidades específicas de los niños privados del cuidado de sus padres, con atención especial para los niños en situaciones particularmente difíciles, como ubicaciones de emergencia o ubiaciones fuera de su área o país de residencia habitual. También se debe asegurar su sensibilización cultural, social, religiosa y de género.

117. Todos los cuidadores empleados por agencias e instalaciones deben recibir capacitación sobre cómo tratar debidamente comportamientos desafiadores, incluyendo técnicas de solución de conflictos y medios de prevenir actos dañosos o de daño a sí mismo.

118. Las agencias e instalaciones deben garantizar que, siempre que sea apropiado, los cuidadores estén preparados para responder a necesidades específicas de los niños, señaladamente de los que viven con el VIH u otras enfermedades crónicas, discapacitadops, solos o separados y pertenencientes a minorías. Para crear una imagen propia  y una actitud positiva por parte de esos niños, se debería alentar la contratación de cuidadores u otros profesionales discaácitados o provenientes de minorías. 
Asistencia en hogares provisionales

119. La autoridad o agencia competente debe crear un sistema para accesar y combinar las necesidades del niño con las habilidades y los recursos de potenciales cuidadores temporales y preparar a todos los interesados para la ubicación. 

120. Debe identificarse un conjunto de cuidadores temporales competentes en cada localidad que puedan proporcionar cuidados y protección a los niños mientras mantienen los lazos con su familia, comunidad y grupo cultural.

121. Deben desarrollarse servicios especiales de preparación, apoyo y asesoramiento para cuidadores temporales, los cuales deberían ofrecerse a los cuidadores en intervalos regulares. 

122. Los cuidadores deben tener la oportunidad, en el ámbito de las agencias de asistencia temporal y de otros sistemas involucrados con niños privados del cuidado de los padres, de hacerse oír y de influenciar las políticas.

123. Debe fomentarse el establecimiento de asociaciones de cuidadores temporales, que podrían proprocionar apoyo mútuo importante y contribuir al desarrollo de la práctica y de las políticas. 

Asistencia residencial

124. Las instalaciones de residencias donde se proporcionan cuidados deberían ser pequeñas y organizadas en torno de los derechos y necesidades del niño, en una estructura lo más cercana posible de una situación de familia o pequenõ grupo. En general, su objetivo debería ser peoporcionar asistencia temporal y contribuir activamente para la reintegración del niño a su familia o, cuando esto no sea posible, garantizar una asistencia estable para el niño en un ambiente familiar alternativo.

125. La autoridad nacional o local competente debe establecer procedimientos rigorusos de investigación de antecedentes para garantizar que sólo se realicen admisiones apropiadas a tales instalaciones.

126. Los Estados deben garantizar que haya un número suficiente de cuidadores en los sitios de asistencia residencial para permitir atención individual y proporcionar al niño, cuando apropiado, la oportunidad de establecer un vínculo con uno de ellos. Los cuidadores también deben ser desplegados dentro del ambiente de asistencia de manera a implementar efectivamente sus propósitos y objetivos y garantizar la protección del niño.

127. Las leyes, las políticas y los reglamentos deben prohibir que agencias, instituciones o individuos recluten o soliciten niños para ubicarlos en asistencia residencial.

Inspección y monitoreo

128. Las agencias e instituciones que proporcionan servicios de cuidados alternativos deben ser consideradas jurídicamente responsables por asegurar que la calidad de la asistencia proporcionada esté de acuerdo con las presentes Directrices y con las leyes y políticas nacionales pertinentes.

129. Las agencias, instituciones y profesionales involucrados en el suministro de cuidados deben ser responsables ante una autoridad pública específica, que debe garantizar, entre otros, inspecciones frequentes que incluyan visitas tanto programadas como de sorpresa, involucrando discusiones con y observación de los empleados y los niños.

130. En la medida de lo posible y apropiado, las funciones de inspección deberían incluir un componente de capacitación y desarrollo de la capacidad para los prestadores de asistencia.

131. Los Estados deben garantizar la independencia funcional de un mecanismo nacional de monitoreo con la debida consideración de los Principios relativos al status de las  instituciones nacionales para la promoción y protección de los derechos humanos (Principios de Paris). El mecanismo nacional de monitoreo debe ser facilmente accesible a los niños, sus padres y a aquellos responsables por niños privados del cuidado de sus padres. Las funciones del mecanismo nacional de monitoreo deben incluir: 

a. consultas en condiciones de privacidad con niños en todas las formas de cuidados alternativos, visitando los ambientes de asistencia en que viven y realizando investigaciones sobre cualquier denuncia de violación de los derechos de los niños en esos ambientes, como respuesta a una denuncia o por iniciativa propia;

b. recomendación de políticas relevantes a las autoridades apropiadas con el propósito de mejorar el tratamiento de los niños privados del cuidado de sus padres y garantizar que esté de acuerdo con la preponderancia de las conclusiones de la investigación sobre la protección, salud, desarrollo y cuidado del niño; 

c. presentación de propuestas y observaciones sobre legislación existente o propuesta; 

d. contribución independiente al processo de elaboración de los informes, en los términos de la Convención sobre los Derechos del Niño, incluyendo los informes periódicos del Estado Parte al Comité de los Derechos del Niño sobre la puesta en práctica de las presentes Directrices.

Apoyo a la asistencia posterior

132. Las agencias e instalaciones deben tener una política clara e implementar procedimientos consensuales relativos a la conclusión planificada o no planificada de su trabajo con niños para garantizar asistencia posterior, y/o de seguimiento, apropiada. Deben también preparar el niño para asumir confiança en sí propio  e integrarse plenamente en su comunidad, especialmente através de la adquisición de habilidades sociales y de vida.
133. El proceso de transición de la asistencia a la asistencia posterior debe tener en consideración el género, la edad, la madurez y las circunstancias particulares del niño e incluir asesoramiento y apoyo, especialmente para evitar su explotación. Los niños que dejan la asistencia deberían ser animados a participar en la planificación de su vida después del periodo de asistencia. Los niños con necesidades especiales, como discapacitación, deberían disfrutar de un sistema apropiado de apoyo, que les asegure, entre otros, evitar la institucionalización innecesaria. 


 134. Deben hacerse esfuerzos especiales para asignar a cada niño, cuando posible, una    persona especializada que pueda facilitarle su independencia niño salga de los cuidados. 

135.El periodo posterior  de cuidados debe ser preparado lo más pronto posible en el   ambiente donde se da el cuidado y siempre mucho antes de la salida del niño de ese ambiente. 

136. Deben ofrecerse a los jóvenes que dejan el ambiente de cuidado oportunidades de capacitación, con el propósito de ajudarlos a ser financieramente independientes y a generar su própio ingreso.

137.También debe ofrecerse a los jóvenes que están dejando el ambiente de cuidado y durante el periodo de asistencia posterior, acceso a servicios sociales, legales y médicos, así como apoyo financiero apropiado.

PARTE 8: SUMINISTRO DE CUIDADOS PARA NIÑOS FUERA DE SU PAÍS DE RESIDENCIA HABITUAL
Ubicación de niños para asistencia en el extranjero

138. Las presentes Directrices deben ser respetadas plenamente por todas las entidades públicas y privadas, así como por todas las personas involucradas en arreglos para mandar a un niño a un ambiente de asistencia fuera de su país de residencia habitual, sea para tratamiento médico, vacaciones, cuidado temporal, o cualquier otra razón. 

139. Los Estados interesados deben garantizar que el órgano designado determine los estándares específicos que deben usarse usados en relación, especialmente, a la selección de cuidadores en el país huésped y la calidad de la asistencia y seguimiento, así como la supervisión y el monitoreo del funcionamiento de esos esquemas.

140. Para garantizar cooperación internacional apropiada y la protección del niño en tales situaciones, los Estados deberían ratificar o acceder a la Convención de La Haya sobre la Jurisdicción, el Derecho Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia de Responsabilidad Parental y Medidas para la Protección de los Niños de 1996.
Suministro de cuidados para niños que estén en el extranjero
141. Las presentes Directrices, así como otros instrumentos y normas internacionales pertinentes, deben ser plenamente respetadas por todas las entidades públicas y privadas y todas las personas involucradas en arreglos para un niño que por cualquier razón necesite cuidados fuera de su país de residencia habitual.

142. Ninos desacompañados o separados que ya estén en el extranjero deben disfrutar del mismo nivel de protección y cuidado que los niños del país en que se encuentren. 

143. Al determinar el suministro de cuidados apropiados, la diversidad y disparidad de los niños descompañados o separados (origen étnica y historia de migraciones, diversidad cultural y religiosa, etc.) debe ser tomada en consideración,  en la base de caso por caso.

144. Niños desacompañados o separados, incluyendo aquellos que llegan ilegalmente a un país, no deben ser privados de su libertad por haber dejado de observar cualquier ley de acceso y permanencia en el territorio. 

145. Los niños víctimas de tráfico no deben ser detenidos bajo custodia policial ni sujetados a procedimientos criminales por ofensas relacionadas con su situación de personas traficadas.  

146. De acuerdo con los párrafos 103-105 anteriores, imediatamente después de la identificación de un niño desacompañado, se le debe nombrar un tutor para acompañarlo en el proceso hasta la identificación e implementación de una solución durable en el mejor interés del niño.

147. Imediatamente después de que un niño desacompañado o separado sea conducido a un ambiente de asistencia, deben hacerse todos los esfuerzos posibles para encontrar a su familia y reestablecer los lazos familiares, cuando eso sea en el mejor interés del niño o cuando no ponga en peligro a las pesonas involucradas.  

148. Para ayudar a planificar el futuro de un niño desacompañado o separado, las autoridades gobernamentales y sociales pertinentes deben adquirir documentos e informaciones con el propósito de efectuar una evaluación del riesgo del niño y de las condiciones sociales y familiares en su país de residencia habitual.

149. Los niños descompañados o separados no deben ser devueltos a su país de residencia habitual: 

                  a.   si después de la evaluación de riesgo y seguridad haya razones para pensar    

                        que la seguridad del niño o de su familia estaría en peligro; 

b. a no ser que, antes del retorno, un cuidador apropiado, que puede ser de parte  uno de los padres, otro familiar, otro cuidador adulto, una agencia 

      gubernamental, o agencia de asistencia al niño acreditada en el país de

     origen,  pueda asumir responsabilidad por el niño y proporcionarle asistencia  

     y  protección;

c. a no ser que, antes del retorno, también haya sido establecido que el niño tendrá apoyo para trazar e implementar planes permanentes de vida e integración; y

d. si, por cualquier otra razón, eso no sea en su mejor interés. 


150. Con eses propósitos en mente, debe promoverse, fortalecer y aumentar la          cooperación entre Estados, regiones, autoridades locales y asociaciones de la          sociedad civil.


151. Cuando una persona desacompañada o separada alega status de menor, debe considerarse la posibilidad de que sea menor de edad. Eso acarrea reconocimiento de individuos como menores en casos de duda y la comprobación de la edad alegada a través de varios métodos complementario respetando la dignidad del niño.

  152. El. involucramiento efectivo de los servicios consulares o, enton, de representates   legales del país de origen debe ser previsto cuando eso sea en el mejor interés del niño y no ponga en peligro al niño o a su familia.

        153.   Cuando apropiado, los responsables por el bienestar de un niño desacompañado

                  separado deben facilitar la comunicación regular entre el niño y su familia.

154. La ubicación con el objeto de adopción no debe ser considerada como opción          inicial apropiada para un niño desacompañado o separado. Antes de que tal ubicación sea considerada viable o desejable, debe realizarse una evaluación rigurosa, por un órgano autorizado, de las circunstacias familiares del niño en su país de origen. Debe darse tiempo suficiente para localizar la familia de origen y determinar el potencial de reunificación u otra ubicación apropiada. El periodo en que la ubicación  con el objeto de adopción no debe ser contemplada debe estar de acuerdo con lacapacidad y las  necesidades de desarrollo del niño.

PARTE 9: CUIDADOS EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

Aplicación de las Directrices 

155.Todos los principios establecidos en las presentes Directrices deben continuar a aplicarse en situaciones de emergencia causadas por desastres naturales o causados por el hombre. Los individuos y las organizaciones que deseen trabajar en beneficio de los niños privados del cuidado de sus padres y en situaciones de emergencia deben adoptar y operar de acuerdo con las presentes Directrices.

  156.  En tales circunstancias, el Estado o las autoridades de facto en la región   afectada, así como todas las agencias locales, nacionales, extranjeras e internacionales que suministran o pretenden proporcionar cuidados a los niños deberían poner atención en:

a.     garantizar que todas las entidades y el personal involucrados en cuidar 

        niños desacompañados o separados tengan suficiente experiencia y 

        capacidad, así con medios y equipos suficientes para hacerlo de manera  

        apropiada;

b.      desarrollar, cuando necesario, cuidados temporales y de largo plazo con   

         base  en la familia;

c.      usar asistencia residencial sólo como medida temporal hasta que se puedan

         propocionar cuidados con base en la familia;

d.      prohibir el establecimiento de nuevas instalaciones residenciales para

      proporcionar cuidados de largo plazo;

e. prevenir el desplazamiento de niños através de las frontera, excepto en las

         circunstancias previstas en el párrafo 161; y

f. hacer obligatoria la cooperación en los esfuerzos para encontrar a las

         familias y reintegrar a los niños en ellas.

Evitando la separación

157. Las organizaciones y las autoridades deben hacer esfuerzos para evitar la separación de los niños de sus padres o cuidadores primarios, excepto cuando el mejor interés del niño lo exija, y garantizar que sus acciones não fomenten inadvertidamente la separación de la familia proprocionando servicios y beneficios para los niños que estén solos en vez de para sus familias.

158. Deben evitarse las separaciones deliberadas por medio de: 


a.    la garantía de que todos los hogares tendrán acceso al suministro de ayuda y de 

          otros servicios, incluyendo educación; y

b. el establecimiento de límites al desarrollo de opciones de asistencia en       residencias limitando su uso a situaciones en que sean absolutamente       nececesarias.
Organización de la asistencia

    159. Las comunidades deben recibir apoyo para jugar un papel activo en el monitoreo y respuesta a los problemas de asistencia y protección que los niños enfrentan en su  contexto local.

    160. Deben fomentarse los cuidados dentro de la comunidad del niño, incluyendo cuidado temporal, pues éstos permiten la continuidad de los procesos de socialización y  desarrollo. 

    161. Los niños desacompañados o separados pueden correr mayor riesgo de abuso y  explotación, por lo que se debe prever monitoreo de apoyo específico a los             cuidadores a fin de garantizar la protección de los niños.

     162. Los niños en situaciones de emergencia sólo deben ser trasladados a otros países para    recibir cuidados alternativos por razones apremiantes de salud, médicas o de   seguridad. En esos casos, el traslado debe hacerse a un local lo más cercano posible del hogar del niño, que debe estar acompañado por uno de los padres o un cuidador conocido del niño, debiendo establecerse un plan claro para el retorno del niño.

163. Si la reintegración en la familia es imposible durante un periodo apropiado, o si se considera que es va contra los mejores intereses del niño, deben considerarse otras              opciones de largo plazo, como asistencia temporal, asistencia residencial apropiada, o  adopción.

Rastreo y reintegración en la familia
164. La identificación, inscripción y documentación de los niños desacompañados o separados deben realizarse con la mayor rapidez  posible.  

165. Las actividades de inscripción deben ser conducidas por, o bajo la supervisión directa de las autoridades gubernamentales o por agencias con mandato explícito,         responsables por y con experiencia en esa tarea.

166. La naturaleza confidencial de las informaciones recolectadas debe ser respetada y se deben establecer sistemas para enviar y almacenar esas informaciones de manera         segura.

167. Todos los involucrados en el rastreo de miembros de la familia o cuidadores          primarios legales o habituales deberían usar el mismo enfoque, con formularios         estandarizados y sistemas mutuamente compatibles. Ellos deben garantizar que el         niño y otros interesados no serán puestos en peligro por sus acciones.

168. La validez de las relaciones y la confirmación del deseo del niño y de los iembros de su familia de reunirse deben ser confirmados para cada niño. No se debe llevar a  cabo cualquier acción que obstruya una eventual reintegración familiar, como adopción, cambio de nombre, o desplazamiento a un sito lejano de la localización  probable de la familia, hasta que todos los esfuerzos de rastreo se hayan agotado. 

ANEXO

Invitación a los Países Miembros

El Gobierno de Brasil tiene el honor de invitar a  su país a participar en una Consulta de Especialistas para revisar el borrador de las Directrizes de las Naciones Unidas para la Protección y Cuidados Alternativos de Niños Privados del Cuidado de sus Padres, que será realizada en Brasilia, del 9 al 11 de Agosto de 2006.

El Comité de los Derechos de Niño recomendó la preparación de las Directrices por primera vez en 2004, citando el número significativo de niños huéfanos o de alguna forma separados de sus padres debido a conflictos, violencia, pobreza, SIDA y colapso social. 

En Septiembre de 2005, el Comité realizó un Día General de Discusión sobre los Niños Privados del cuido de sus Padres, que culminó en la recomendación de que: “los Estados Partes, las agencias y los órganos de las Naciones Unidas, así como las organizaciones regionales relevantes, las organizaciones no gubernamentales internacionales y nacionales, las instituciones académicas y las organizaciones profesionales internacionales... preparen un conjunto de normas internacionales para la protección y asistencia alternativa a niños privados del cuidado de sus padres, para que sean adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas”.

A pedido del Comité de Derechos del Niño, UNICEF y del Servicio Social Internacional, en colaboración con un amplio rango de expertos, ONGs y jóvenes, preparó un borrador de Directrices, que fue revisado y reforzado por el Comité durante su reciente sesión en Junio de 2006.

El propósito de la present Consulta será permitir que los Estados contribuyan a la finalización del texto. Para permitir la participación del número máximo de países interesados y para garantizar una sesión productiva, solicitamos que cada Estado envíe un delegado a la reunión y que la persona nombrada tenga experiencia considerable en el campo de la protección de niños. Como la reunión no será una negociación oficial del texto, los países participantes no deben tener inconveniente en seleccionar un delegado que no pertenezca al servicio diplomático.

El Gobierno de Brasil no está en condiciones de cubrir los costos de viaje y alojamiento de los participantes y espera que los gobiernos interesados puedan financiar la oarticipación de sus delegados en la reunión.

Adjuntamos una copia del texto-borrador para su revisión anticipada.

Le suplicamos gentilmente que nos comunique a más tardar hasta el 25 de 25 de Julio si tiene la intención de enviar un delegado a la reunión de Consulta. 

Esperamos poder trabajar con usted en Brasilia, en este esfuerxo de mejorar la asistencia y protección de los niños del mundo.
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